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 Circular nº 4842/Add.1* 
 17 mayo 2024 
  
A: Todos los Miembros de la OMI 

Naciones Unidas y organismos especializados 
Organizaciones intergubernamentales 
Organizaciones no gubernamentales que gozan de carácter consultivo ante 
la OMI 

 
Asunto: Encuesta internacional OMI-WISTA de 2024 sobre la mujer en el sector 

marítimo 
 
 

1 A raíz de las observaciones recibidas de los Estados Miembros en relación con los 
cuestionarios del informe de la encuesta internacional OMI-WISTA de 2024 sobre la mujer en 
el sector marítimo, en los anexos de la presente circular se esbozan los cuestionarios 
ultimados para la edición de 2024 de la encuesta, que se llevará a cabo del 2 de septiembre 
al 31 de diciembre de este año. 
 
2 Para garantizar la recopilación puntual de los datos necesarios, se pide a los Estados 
Miembros que designen un Punto Focal de la encuesta, que se encargará de recopilar la 
información requerida de los diversos departamentos/entidades de sus respectivos gobiernos 
y de cumplimentar la encuesta una vez se ponga en marcha oficialmente. También se invitará 
a los Puntos Focales de la encuesta a sesiones informativas específicas y sesiones de 
consulta de apoyo para ayudar a cumplimentar la encuesta. No se espera de los Estados 
Miembros que respondan a esta circular con las respuestas de la encuesta, dado que esta se 
llevará a cabo a través de un sitio web específico, cuya dirección se comunicará a su debido 
tiempo. Obsérvese asimismo que las casillas para observaciones de los anexos figuran 
solamente a efectos ilustrativos. 
 
3 Los Puntos Focales de la encuesta deberían identificarse cumplimentando el siguiente 
formulario, a más tardar el viernes, 21 de junio de 2024: https://forms.gle/mA3fGjehtCkXYpSx5. 
 
4 Toda pregunta relativa a la encuesta OMI-WISTA de 2024 sobre la mujer en el sector 
marítimo deberían dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico: WIMSurvey@imo.org. 

 
 

***

 
*  Esta circular se volvió a distribuir el 20 de agosto de 2024 para reflejar la estructura enmendada de ambos 

cuestionarios de la encuesta, en consonancia con su versión en línea. 

https://forms.gle/mA3fGjehtCkXYpSx5
mailto:WIMSurvey@imo.org
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ANEXO 1 
 

ENCUESTA INTERNACIONAL OMI-WISTA DE 2024 SOBRE LA MUJER EN EL SECTOR 
MARÍTIMO – PREGUNTAS PARA LOS ESTADOS MIEMBROS 

 
 

Esta primera encuesta mundial la llevaron a cabo la Organización Marítima Internacional 
(OMI) y la Asociación Internacional de Mujeres en el Sector del Comercio y el Transporte 
Marítimo (WISTA International) en 2021, con el fin de obtener datos de referencia sobre el 
número de mujeres en los ámbitos marítimo y oceánico, y los puestos que ocupaban. Según 
lo previsto, esta encuesta se lleva a cabo de nuevo, tres años después, con el fin de apoyar 
la implantación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas 
mediante datos comparables que nos ayuden a crear programas y propongan políticas que 
aumenten la participación de las mujeres en el sector marítimo. Esto contribuye a promover 
un entorno más diverso e inclusivo en nuestro sector. En 2025 se pondrá a disposición de 
todas las partes interesadas un informe con las cifras totales a través de los sitios web de la 
OMI y WISTA International. 
 
¿Cómo trataremos la información que nos facilite? 
 
Los datos recopilados se tratarán de forma estrictamente confidencial, incluidos los relativos 
a la identidad de los encuestados o de su Estado Miembro. 
 
¿Cómo utilizaremos la información que identifica al encuestado o a su Estado Miembro? 
 
Recopilaremos información que le identifique a usted y a su Estado Miembro para procesar el 
envío de su encuesta y garantizar que las entradas duplicadas no se contabilicen en el 
informe. Todos los datos se anonimizarán y se agregarán para elaborar un informe que cumpla 
el objetivo señalado supra. Sus datos personales no se incluirán en el informe (se usarán los 
datos de su país y región como parte de nuestro análisis). Sus datos personales identificables 
se divulgarán según la necesidad de su conocimiento entre los equipos responsables de esta 
encuesta en la OMI, WISTA International y el equipo de apoyo a la encuesta en Intent 
Communications Ltd. No se revelarán a ninguna otra persona ni por ningún otro motivo que 
no sea la finalidad de esta encuesta. De ser necesario, se pondrán a disposición del público 
referencias con respecto a toda la información presentada. 
 
Puede acceder a la política de privacidad completa de Intent Communications (en inglés) aquí. 
 
Preguntas frecuentes sobre la encuesta: 
 
¿Cuántas secciones hay? ¿Cuánto tardaré en completar la encuesta? ¿Se guarda 
automáticamente la parte cumplimentada? 
 
Esta encuesta entre los Estados Miembros de la OMI consta de ocho secciones con preguntas 
obligatorias. Si tiene todos los datos listos, cumplimentarla debería llevarle entre 20 y 30 
minutos. Le recomendamos que recopile la información antes de iniciar la encuesta. Es 
posible que los datos introducidos no se guarden automáticamente en el formulario, por lo que 
si no va a cumplimentar la encuesta de una sola vez, le recomendamos que inicie sesión a 
través de una cuenta de Google, lo que le permitirá guardar la parte ya cumplimentada. 
 

https://www.imo.org/es/OurWork/TechnicalCooperation/Pages/IMO-WISTA-Women-in-Maritime-Survey-2024.aspx
https://wistainternational.com/
https://www.imo.org/es/OurWork/TechnicalCooperation/Pages/IMO-WISTA-Women-in-Maritime-Survey-2024.aspx
https://wistainternational.com/
https://intentcommunications.co.uk/
https://intentcommunications.co.uk/
https://intentcommunications.co.uk/data-policy/
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¿Qué debería hacer si en la encuesta me hacen una pregunta que no puedo responder 
o necesito darles más información? 
 
Si alguna de las preguntas no se aplica a la situación de su país, seleccione ("No se aplica") 
y añada cualquier observación adicional en las casillas de texto correspondientes. Si no 
dispone de la información pertinente, puede señalarlo en la casilla ("No disponemos de esta 
información"). Si tiene observaciones o aclaraciones adicionales sobre alguna de las 
preguntas, utilice la casilla que aparece a continuación de cada pregunta o la de 
observaciones generales que aparece al final de la encuesta. 
 
¿A quién va dirigida esta encuesta? 
 
Esta encuesta debería cumplimentarla una sola vez el punto focal designado por cada Estado 
Miembro. Si su gobierno es federal, proporcione respuestas a nivel federal. A efectos de esta 
encuesta, un Estado Miembro incluye sus territorios dependientes. 

 
¿Cuál es el plazo para completar esta encuesta? 
 
La encuesta estará abierta hasta el 31 de diciembre de 2024. Se trata de una encuesta cuya 
cumplimentación requiere la recopilación de datos, por lo que puede guardar la encuesta y 
volver a ella en cualquier momento. Si ha iniciado sesión mediante una cuenta de Google, la 
encuesta se guarda automáticamente hasta que haya ultimado la encuesta pulsando en 
"Done" ("Listo"). Obsérvese que, una vez enviada la encuesta, no se podrán hacer más 
cambios. La participación en esta encuesta es voluntaria y puede dejar de participar en 
cualquier momento enviando un correo electrónico a WIMSurvey@imo.org. 
 
¿Dónde puedo obtener ayuda sobre contenidos o cuestiones técnicas? 
 
Si tiene algún problema para cumplimentar esta encuesta, póngase en contacto con 
WIMSurvey@imo.org e indíquenos cuál es el problema, así como el medio y la hora preferidos 
para ponernos en contacto con usted. 
 
—------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Sección 1 – Información del participante 
 
En esta sección se recopila información sobre el Estado Miembro de la OMI y la participación 
en esta encuesta y en las anteriores. 
 
P1. Nombre de su Estado Miembro:  
Sírvase tomar nota de que el nombre de su Estado Miembro solo se utilizará internamente 
para verificar los resultados de la encuesta y evitar la duplicación de datos, y no se utilizará 
de ninguna otra manera. 
 
Si está usted rellenando la encuesta en calidad de representante de un Miembro 
Asociado, sírvase especificarlo aquí: 
 
 
 
 
 

 

mailto:WIMSurvey@imo.org
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P2. Introduzca su dirección de correo electrónico: 
Sírvase tomar nota de que su dirección de correo electrónico solo se utilizará internamente 
para verificar los resultados de la encuesta y evitar la duplicación de datos, y no se utilizará 
de ninguna otra manera. 
 
P3. ¿Participó su Estado Miembro en la encuesta sobre las mujeres en el sector 
marítimo de 2021? 

 
◻ Sí 
◻ No 
◻ No disponemos de esta información 

 
 
P4. Confirme que los datos que deben presentarse se recopilaron entre 2021 y 2024 
 

• Sí (prosiga con la encuesta) 
• No (sus datos no son pertinentes para esta encuesta) 

 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 
 
 
 
 
Sección 2 – Representación en la OMI 
 
Esta sección se centrará en los datos relativos al género en relación con la presencia de su 
Estado Miembro en la OMI 
 
P5. Indique el número de personas (aproximado) que trabajan en asuntos exteriores 
marítimos/diplomacia marítima en su gobierno, excluyendo a los representantes 
permanentes y a los miembros de las misiones permanentes ante la OMI 
 
Número total de personas empleadas (incluidas las mujeres) 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de personas – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Número total de mujeres 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 
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P6. Indique el número de miembros de las misiones permanentes ante la OMI, incluidos 
los representantes permanentes de su Estado Miembro 
 
Número total de personas empleadas (incluidas las mujeres) 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de personas – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
Número total de mujeres 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 
 
 
 
P7. Indique el número de delegados que representaron a su Estado Miembro durante 
las siguientes reuniones de la OMI en 2023: 
 
Asamblea: 
Número total de personas (incluidas las mujeres) 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de personas – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
Número total de mujeres 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Consejo: 
Número total de personas (incluidas las mujeres) 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de personas – indíquelo a continuación 
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Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Número total de mujeres 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Comité de Seguridad Marítima: 
Número total de personas (incluidas las mujeres) 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de personas – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
Número total de mujeres 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Comité de Protección del Medio Marino: 
Número total de personas (incluidas las mujeres) 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de personas – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
Número total de mujeres 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
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Comité Jurídico: 
Número total de personas (incluidas las mujeres) 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de personas – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
Número total de mujeres 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Comité de Cooperación Técnica: 
Número total de personas (incluidas las mujeres) 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de personas – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
Número total de mujeres 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Comité de Facilitación: 
Número total de personas (incluidas las mujeres) 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de personas – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
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Número total de mujeres 
• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 
 
 
 
 
Sección 3 – Información sobre las administraciones marítimas 
 
Entendemos que las administraciones marítimas pueden variar de un país a otro, por lo que 
le rogamos responda a las preguntas con la información que le resulte más adecuada. 
Cualquier contexto para estos datos u otra información útil puede facilitarse en las casillas de 
observaciones. 
 
P8. ¿Cuál es el género del responsable ministerial de asuntos marítimos (transporte, 
océanos, etc.) en su Estado Miembro? 
 

◻ Hombre 
◻ Mujer 
◻ Otro 
◻ No disponemos de esa información 

 
P9. ¿Cuál es el género del jefe de su administración marítima? 
 

◻ Hombre 
◻ Mujer 
◻ Otro 
◻ No disponemos de esa información 

 
P10. Indique el número de personas empleadas en su administración marítima A efectos 
del presente cuestionario, por administración marítima se entiende el organismo nacional u 
organismos nacionales combinados responsables de garantizar la seguridad de los buques, 
la protección de la vida humana y de los bienes en el mar, así como del medio marino, y el 
cumplimiento de las leyes y reglas nacionales aplicables (se aceptan cifras aproximadas) 
 
Número total de personas empleadas (incluidas las mujeres) 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de personas – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
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Número total de mujeres 
• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
P11. Sírvase indicar el número de personas empleadas en puestos de gestión en su 
administración marítima (se aceptan cifras aproximadas) 
 
Número total de personas empleadas (incluidas las mujeres) 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de personas – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
Número total de mujeres 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
P12. Indique el número de personas empleadas en funciones marítimas básicas* en su 
administración marítima (se aceptan cifras aproximadas) 
 
* Funciones marítimas básicas: haga referencia al personal clave y a los profesionales; 
personal técnico especializado; personal con funciones operacionales, excepto las funciones 
de gestión. 
 
Número total de personas empleadas (incluidas las mujeres) 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de personas – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
Número total de mujeres 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 
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Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
P13. Indique el número de personas empleadas en funciones de apoyo marítimo* en su 
administración marítima (se aceptan cifras aproximadas) 
 
* Función de apoyo marítimo: haga referencia aquí a las funciones técnicas y administrativas 
no operacionales; las personas que trabajan en las divisiones financieras; las que 
desempeñan funciones de apoyo al personal profesional/personal clave. 
 
Número total de personas empleadas (incluidas las mujeres) 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de personas – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
Número total de mujeres 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 
 
 
 
 
P14. Sírvase indicar el número (aproximado) de personas empleadas en sus 
organismos de control de fronteras marítimas y de ejecución de la ley (por ejemplo: 
policía marítima, guardacostas, aduanas, etc.)* (se aceptan cifras aproximadas). 
 
* A fin de evitar la duplicación de datos, si estos organismos de control de fronteras marítimas 
y de ejecución de la ley se consideren parte de las administraciones marítimas a las que se 
refiere la pregunta anterior, especifíquelo en la casilla de observaciones a continuación.  
 
Número total de personas empleadas (incluidas las mujeres) 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de personas – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
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Número total de mujeres 
• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
P15. Indique el número de personas que trabajan en búsqueda y salvamento (SAR) en 
su Estado Miembro (incluyendo los servicios de guardacostas)* (se aceptan cifras 
aproximadas). 
 
* A fin de evitar la duplicación de datos, si los profesionales de búsqueda y salvamento se 
consideran parte de los organismos de control de fronteras marítimas y de ejecución de la ley 
a las que se refiere la pregunta anterior, especifíquelo en la casilla de observaciones a 
continuación.  
 
Número total de personas empleadas (incluidas las mujeres) 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de personas – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
Número total de mujeres 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 
 
 
 
 
P16. Indique el número de personas que trabajan en puertos y terminales que son 
propiedad del Estado en su Estado Miembro (se aceptan cifras aproximadas) 
 
Número total de personas empleadas (incluidas las mujeres) 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de personas – indíquelo a continuación 
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Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
Número total de mujeres 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
P17. Indique el número de funcionarios responsables de las inspecciones en el marco 
de la supervisión por el Estado rector del puerto (memorandos de entendimiento) en su 
Estado Miembro (se acepta una estimación) 
 
Número total de personas empleadas (incluidas las mujeres) 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de personas – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
Número total de mujeres 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 
 
 
 
 
Sección 4: Desglose por edad del personal de la administración marítima 
 
En esta sección se recopila información sobre la edad/demografía de su personal. 
 
P18. Dentro de su administración marítima, ¿qué gama de edad representa el mayor 
número de mujeres? (se acepta una estimación) 
 

• No se aplica – no hay mujeres empleadas 
• 18 – 24 
• 25 – 34 
• 35 – 44 
• 45 – 54 

 

 

 

 

 



Circular nº 4842/Add.1 
Anexo 1, página 12 
 

 
https://imocloud.sharepoint.com/MS/SWPU/C_L/4000 a 4999/CL.4842-Add.1 Reissued.docx 

• Más de 55 de años 
• No disponemos de esta información 

 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 
 
 
 
 
P19. Dentro de su administración marítima, ¿qué gama de edad representa el segundo 
mayor número de mujeres? (se acepta una estimación) 
 

• No se aplica – todas las mujeres están contabilizadas en la pregunta previa 
• 18 – 24 
• 25 – 34 
• 35 – 44 
• 45 – 54 
• Más de 55 de años 
• No disponemos de esta información 

 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 
 
 
 
 
Sección 5 – Datos sobre formación y género 
 
Esta sección solamente se aplica si en su Estado Miembro hay institutos de formación o 
academias gestionados por el Gobierno. Si su Estado Miembro no ofrece estos servicios, 
marque la casilla "No se aplica". 
 
P20. ¿Cuenta su Estado Miembro con institutos de formación o academias gestionados 
por el Gobierno? 
 

• Sí 
• No1 
• No disponemos de esta información1 

 
 
P21. Indique el número total de personas que trabajan en academias marítimas 
(solamente academias nacionales para gente de mar gestionadas por el Gobierno) 
 
Número total de personas empleadas (incluidas las mujeres) 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de personas – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 

 
1  Si se responde "No" o "No disponemos de esta información", el usuario saltará la sección 5 e irá 

directamente a la sección "Políticas de igualdad de género". 
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Número total de mujeres 
• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Número total de personas en puestos directivos superiores, incluidas las mujeres 
 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de personas – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Número total de mujeres en puestos directivos superiores 
 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 
 
 
 
 
P22. Indique el número total de personas que se graduaron en academias nacionales 
para la gente de mar en 2023 
 
Número total de personas que se graduaron (incluidas las mujeres) 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de personas – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
Número total de mujeres que se graduaron 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 
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Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
P23. Indique el número total de personas que se graduaron en licenciaturas de 
universidades relacionadas con el sector marítimo en 2023 (Arquitectura naval, 
Derecho marítimo, Ingeniería marina, Oceanografía, etc.) 
 
Número total de personas que se graduaron (incluidas las mujeres) 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de personas – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
Número total de mujeres que se graduaron 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 
 
 
 

P24. ¿Aplican sus academias nacionales para gente de mar alguna de las siguientes 
iniciativas para lograr una mayor igualdad de género? 
 

• No se aplica 
• Cuotas de género (% de matrículas para mujeres) 
• Programas de tutoría para alumnas 
• Becas y bolsas de estudio específicas según el género 
• Otras (indique cuáles): 
• Toda la formación es gratuita 
• No disponemos de esta información 
• Otras (facilite información al respecto) 

 
Otras (explique detalladamente las iniciativas) 

 

 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 
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P25. ¿Dispone su Estado Miembro de un buque escuela para la formación de la gente 
de mar? 
 

• Sí 
• No 
• No disponemos de esta información 

 
De ser así, ¿dispone el buque escuela de instalaciones adecuadas para mujeres? 
 

• Sí 
• No 
• No disponemos de esta información 

 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 
 
 
 

 
Sección 6 – Políticas de igualdad de género 
 
Por favor, introduzca datos sobre cualquier esfuerzo en materia de legislación o políticas que 
su Gobierno o administración haya puesto en marcha para fomentar la igualdad de género en 
su plantilla. 
 
P26. ¿Dispone su Gobierno de legislación vigente que promueva la igualdad de género? 
 

• Sí (informe al respecto a continuación) 
• No (si hay alguna propuesta para promulgar dicha legislación en los próximos tres 

años, especifíquelo a continuación) 
• No disponemos de esta información 

 
En caso afirmativo, especifique de qué legislación se trata (500 caracteres como máximo) 
En caso negativo, de haber alguna propuesta para promulgar dicha legislación en los 
próximos tres años, especifíquelo a continuación (500 caracteres como máximo) 

 
 

 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 
 
 
 
 
P27. ¿Cómo aborda su gobierno la igualdad de género en los procesos de contratación 
y ascenso? Seleccione todas las opciones que correspondan 
 

◻ No existe una política de igualdad de género en los procesos de contratación y 
ascenso 

◻ Evaluación anónima de las solicitudes de empleo 
◻ Garantiza la igualdad salarial para los mismos puestos 
◻ Ha tomado medidas cuantitativas específicas para aumentar la diversidad 

(seguimiento de la igualdad de género en todas las fases de los procesos de 
contratación y promoción) 
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◻ En el proceso de entrevistas interviene un equipo diverso de personas 
◻ Imparte formación en su organización en lo que respecta al sesgo de género 
◻ Utiliza un lenguaje neutro o favorable a las mujeres en las descripciones de los 

puestos de trabajo 
◻ Aplica cuotas de género 
◻ No disponemos de esta información 
◻ Otras (indique cuáles): 

 
En el caso de que haya seleccionado "Otras", indique cuáles (500 caracteres como 
máximo) 

 

 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 
 
 
 
P28. ¿Ha elaborado su administración marítima otras políticas/iniciativas para abordar 
la igualdad de género? Seleccione todas las opciones que correspondan 
 

◻ No se dispone de otras políticas o iniciativas 
◻ Espacios para la lactancia natural 
◻ Servicios de guardería 
◻ Designación de un punto focal de diversidad y género 
◻ Modalidades de trabajo flexibles 
◻ Formación en diversidad y género 
◻ Campaña de concienciación respecto del género 
◻ Planes de tutoría 
◻ Licencia parental pagada 
◻ Políticas sobre acoso sexual 
◻ Tiempo para la lactancia natural o el biberón 
◻ No disponemos de esta información 
◻ Otras (indique cuáles) 

 
En el caso de que haya seleccionado "Otras", indique cuáles (500 caracteres como 
máximo) 

 

 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 
 
 
 
 
Sección 7 – Asociaciones y redes de contactos 
 
En esta sección se recopila información sobre cualquier asociación o red de contactos 
específica de mujeres facilitada por su Estado Miembro. 
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P29. ¿Existen en su Estado Miembro redes o asociaciones oficiales de mujeres que 
trabajan en el sector marítimo, portuario o pesquero? 
 

◻ Sí (indique cuál) 
◻ No 
◻ No disponemos de esa información 

 
En caso afirmativo, indique cuál (500 caracteres como máximo) 
 
 
 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 
 
 
 
 
P30. ¿Ha creado su Estado Miembro una filial nacional de la Asociación de Mujeres en 
el Sector Marítimo de la OMI (WIMA) perteneciente a una de las ocho WIMA de la OMI? 
 

◻ Sí (indique cuál) 
◻ No 
◻ No disponemos de esa información 

 
En caso afirmativo, seleccione todas las opciones pertinentes 
 

● Sí, Asociación de mujeres del sector marítimo del Pacífico (PacWIMA) 
● Sí, Red de mujeres profesionales del sector marítimo y del sector portuario de África 

occidental y central (NPWMP-WCA) 
● Sí, Asociación de mujeres del sector marítimo de África oriental y meridional 

(WOMESA) 
● Sí, Asociación de mujeres del sector marítimo de Asia (WIMA Asia) 
● Sí, Asociación de mujeres del sector marítimo del Caribe (WiMAC) 
● Sí, Asociación de mujeres del sector marítimo árabe (AWIMA) 
● Sí, Red de Mujeres de Autoridades Marítimas de Latinoamérica (MAMLa) 
● Sí, Asociación de mujeres del sector marítimo de África occidental y central 

(WIMOWCA) 
 
P31. Si su Estado Miembro está interesado en crear una filial nacional de la WIMA de la 
OMI, indíquelo a continuación 
 

◻ Sí 
◻ No 
◻ No disponemos de esta información 

 
 
Sección 8 – Observaciones sobre este informe 
 
P32. ¿Desea formular alguna observación sobre la encuesta en general? 
 

◻ Sí 
◻ No 
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Indique aquí cualquier observación que desee añadir (1000 caracteres como máximo) 
 
 
 
 
P33. ¿Desea recibir un ejemplar del informe cuando se publique? 
 

◻ Sí 
◻ No 

 
 
Gracias por completar nuestra encuesta y ayudarnos a obtener datos comparables que nos 
ayudarán a crear programas y proponer políticas que aumenten la participación de las mujeres 
en el sector marítimo. Si tiene alguna pregunta sobre la encuesta, póngase en contacto con 
nosotros en WIMSurvey@imo.org. 

 
 

***

 

mailto:WIMSurvey@imo.org
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ANEXO 2 
 

ENCUESTA DE 2024 SOBRE LA MUJER EN EL SECTOR MARÍTIMO – 
PREGUNTAS DIRIGIDAS AL SECTOR 

 
 

PREGUNTAS DIRIGIDAS A EMPRESAS, ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES E 
INTERGUBERNAMENTALES E INSTITUTOS/ACADEMIAS PRIVADOS DE FORMACIÓN 
MARÍTIMA 
 
La primera encuesta mundial sobre las mujeres en el sector marítimo la llevaron a cabo la 
Organización Marítima Internacional (OMI) y la Asociación Internacional de Mujeres en el 
Sector del Comercio y el Transporte Marítimo (WISTA International) en 2021, con el fin de 
obtener datos de referencia sobre el número de mujeres en los ámbitos marítimo y oceánico, 
y los puestos que ocupaban. Según lo previsto, esta encuesta se lleva a cabo de nuevo, tres 
años después, con el fin de apoyar la implantación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de las Naciones Unidas mediante datos comparables que nos ayuden a crear 
programas y propongan políticas que aumenten la participación de las mujeres en el sector 
marítimo. Esto contribuye a promover un entorno más diverso e inclusivo en nuestro sector. 
Se pondrá a disposición de todas las partes interesadas un informe con las cifras totales a 
través de los sitios web de la OMI y WISTA International. 
 
 
¿Cómo trataremos la información que nos facilite? 
 
Los datos recopilados se tratarán de forma estrictamente confidencial, incluidos los relativos 
a la identidad de los encuestados o de su empresa/organización. 
 
¿Cómo utilizaremos la información que identifica al encuestado o a su 
empresa/organización?  
 
Recopilaremos información que le identifique a usted y a su empresa/organización para 
procesar el envío de su encuesta y garantizar que las entradas duplicadas no se contabilicen 
en el informe. Todos los datos se anonimizarán y se agregarán para elaborar un informe que 
cumpla el objetivo señalado supra. Sus datos personales no se incluirán en el informe. Sus 
datos personales identificables se divulgarán según la necesidad de su conocimiento entre 
los equipos responsables de esta encuesta en la OMI, WISTA International y el equipo de 
apoyo a la encuesta en Intent Communications. No se revelarán a ninguna otra persona ni por 
ningún otro motivo que no sea la finalidad de esta encuesta. De ser necesario, se pondrán a 
disposición del público referencias con respecto a toda la información presentada. 
 
Puede acceder a nuestra política de privacidad completa (en inglés) aquí. 
 
Preguntas frecuentes sobre la encuesta: 
 
¿A quién va dirigida esta encuesta? 
 
Esta encuesta debería cumplimentarla el departamento de Recursos Humanos de la 
empresa/organización o una persona con acceso a los datos de empleo de la empresa, para 
recabar información precisa. Si usted no dispone de dicho acceso, le rogamos que remita esta 
encuesta a la persona o departamento responsable de su empresa/organización. Esta 
encuesta debería cumplimentarla una sola vez cada empresa/organización. 
 

https://www.imo.org/es/OurWork/TechnicalCooperation/Pages/IMO-WISTA-Women-in-Maritime-Survey-2024.aspx
https://wistainternational.com/
https://www.imo.org/es/OurWork/TechnicalCooperation/Pages/IMO-WISTA-Women-in-Maritime-Survey-2024.aspx
https://wistainternational.com/
https://intentcommunications.co.uk/
https://intentcommunications.co.uk/data-policy/
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¿Qué ocurre si realiza esta encuesta más de una persona de mi organización? 
 
Siempre que sea posible, debería cumplimentar la encuesta el departamento de Recursos 
Humanos de la empresa o una persona con acceso a los datos de empleo. Si existieran dos 
respuestas, nos pondremos en contacto con ambas personas para confirmar qué conjunto de 
datos debería tenerse en cuenta. 
 
¿Cuántas secciones hay? ¿Cuánto tardaré en completar la encuesta? ¿Se guarda 
automáticamente la parte cumplimentada? 
 
Esta encuesta consta de seis (6) secciones con preguntas obligatorias. Si tiene todos los datos 
listos, cumplimentarla debería llevarle entre 20 y 30 minutos. Le recomendamos que recopile 
la información antes de iniciar la encuesta. Es posible que los datos introducidos no se 
guarden automáticamente en el formulario, por lo que si no va a cumplimentar la encuesta de 
una sola vez, le recomendamos que inicie sesión a través de una cuenta de Google, de 
manera que pueda guardar la parte ya cumplimentada. 
 
¿Qué debería hacer si en la encuesta me hacen una pregunta que no puedo responder 
o necesito darles más información? 
 
Si alguna de las preguntas no se aplica a la situación de su empresa/organización, seleccione 
"No se aplica" y añada cualquier observación adicional en las casillas de texto 
correspondientes. Si no dispone de la información pertinente, puede señalarlo en la casilla 
"No disponemos de esta información". Si tiene observaciones o aclaraciones adicionales 
sobre alguna de las preguntas, utilice la casilla que aparece a continuación de cada pregunta 
o la de observaciones generales que aparece al final de la encuesta. 
 
¿Cuál es el plazo para completar esta encuesta? 
 
La encuesta se podrá cumplimentar hasta las 23.59 GMT del 31 de diciembre de 2024. Se 
trata de una encuesta cuya cumplimentación requiere la recopilación de datos, y si ha iniciado 
sesión mediante una cuenta de Google, puede guardar la encuesta y volver a ella en cualquier 
momento. Una vez que ha ultimado la encuesta, puede enviarla pulsando en "Listo". 
Obsérvese que, una vez enviada la encuesta, no se podrán hacer más cambios. La 
participación en esta encuesta es voluntaria y puede dejar de participar en cualquier momento 
enviando un correo electrónico a WIMSurvey@imo.org. 
 
¿Dónde puedo obtener ayuda sobre contenidos o cuestiones técnicas? 
 
Si tiene algún problema para cumplimentar esta encuesta, póngase en contacto con 
WIMSurvey@imo.org e indíquenos cuál es el problema, así como el medio y la hora preferidos 
para ponernos en contacto con usted. 
 
—------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

mailto:WIMSurvey@imo.org
mailto:WIMSurvey@imo.org
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Sección 1 – Información sobre la empresa/organización 
 
En esta sección se recopila información sobre la empresa/organización y la participación en 
esta encuesta y en las anteriores. 
 
P1. Nombre de la empresa/organización: 
 
*Sírvase tomar nota de que el nombre de su empresa/organización solo se utilizará 
internamente para verificar los resultados de la encuesta y evitar la duplicación de datos, y no 
se utilizará de ninguna otra manera. 
 

 
 
 
 
P2. Introduzca su dirección de correo electrónico: 
 
Sírvase tomar nota de que su dirección de correo electrónico solo se utilizará internamente 
para verificar los resultados de la encuesta y evitar la duplicación de datos, y no se utilizará 
de ninguna otra manera. 

 
 
 

 
P3. ¿Es su empresa/organización? 
 

• Multirregional (con empleados en más de un continente) 
• Regional (con empleados en más de un país de un mismo continente) 
• Nacional (con empleados en un solo país) 
• Una empresa unipersonal 
• Otras (indíquelo a continuación): 

 
En el caso de que haya seleccionado "Otras", indique cuáles (500 caracteres como 
máximo) 
 
 
 
 
 
P4. ¿Dónde está ubicada su sede? 
Si tiene una sede marítima distinta de su sede social principal, aclárelo en el recuadro de 
comentarios.  
 

● [Seleccione de la lista desplegable] 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 
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P5. Seleccione todos los países en los que su empresa/organización tiene empleados 
 

● [Seleccione de la lista desplegable] 
 

P6. ¿Cuál es la actividad principal de su empresa/organización? 
 
Para evitar cualquier duda, en caso de que el empleador no se dedique exclusivamente al 
sector marítimo o sea una empresa de transporte marítimo, las respuestas deberán basarse 
en los empleados profesionales y el personal que dediquen más del 50 % de su tiempo a 
actividades relacionadas con el sector marítimo. 
 

• Sociedades de clasificación 
• Consultores/inspectores 
• Sector de cruceros 
• Gobierno/normativa/ejecución de la ley 
• Operaciones y servicios portuarios 
• Remolque/salvamento/dragado 
• Servicios jurídicos 
• Seguros marítimos y protección e indemnización 
• Institución financiera/banco 
• Corredores y fletadores de buques 
• Consignatarios marítimos 
• Registros de buques 
• Proveedores de equipo y servicios 
• Tecnología marítima 
• Ingeniería naval/reparación de buques/astilleros 
• Propietarios de buques 
• Sector mar adentro 
• Gestión de buques y tripulaciones 
• Instituciones de educación y formación marítimas, universidades marítimas, 

academias para gente de mar, institutos de investigación 
• Asociaciones marítimas/organizaciones/organizaciones no gubernamentales 
• Ocio marino 
• Pesca 
• Transitario 
• NVOCC/operador de cajas 
• Publicidad, marketing, relaciones públicas 
• Agencias de colocación de gente de mar y servicios de formación de tripulaciones 
• Sistemas y servicios de ciberprotección 
• Tecnologías ambientales 
• Servicios ASG y de descarbonización 
• Servicios médicos 
• Servicios de inteligencia meteorológica 
• Telecomunicaciones, sistemas de información y datos 
• Hardware, software y equipos electrónicos informáticos (incluida la programación y la 

inteligencia artificial) 
• Toma de combustible 
• Protección y seguridad 
• Combustibles y lubricantes 
• Contratación (en tierra) 
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En el caso de que haya seleccionado "Otras", indique cuáles (500 caracteres como 
máximo) 
 
 
 
 
 
P7. Confirme que los datos que deben presentarse se recopilaron entre 2021 y 2024 
 

● Sí (sírvase proseguir con la encuesta) 
● No (sus datos no son pertinentes para esta encuesta) 

 
Sección 2 – Datos del personal 
 
Esta sección se centrará en los datos sobre los empleados de su empresa/organización. 
 
P8. Indique el número de personas empleadas en su empresa/organización 
 
Número total de personas empleadas, incluidas las mujeres (introduzca el dato en valores 
numéricos, por ejemplo, 20) 

 
 

 
 

Número total de mujeres 
 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 

 
 

 
 
P9. Sírvase facilitar información sobre su consejo de administración o ejecutivos 
superiores (según la definición de su empresa/organización) 
 
Número total de ejecutivos superiores (incluidas las mujeres) (introduzca el dato en 
valores numéricos, por ejemplo, 20) 
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Número total de ejecutivas superiores 
 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 

 
 

 
 
P10. ¿Hay mujeres en los siguientes puestos ejecutivos/niveles de dirección en su 
empresa/organización? (seleccione todas las opciones que correspondan) 
 

• No se aplica – No hay mujeres en los puestos ejecutivos/niveles de dirección 
• Dirección ejecutiva/Dirección gerencial/Presidencia o similares 
• Dirección financiera/Dirección de finanzas o similar 
• Dirección de operaciones o similar 
• Dirección de información/Dirección de servicios informáticos o similar 
• Jefatura de marketing/ventas/Dirección de marketing o similar 
• Dirección de gobernanza o similar 
• Dirección de estrategia o similar 
• Dirección de diversidad o similar 
• Jefatura de seguridad/Salud, seguridad medio ambiente y calidad, o similar 
• Jefatura de recursos humanos/Dirección de recursos humanos o similar 
• Dirección ejecutiva 
• Dirección técnica 
• Dirección/gerencia de fletamentos 
• Rectoría/decanato (para instituciones de formación) 
• Jefatura de departamento (para instituciones de formación) 
• Otros (indique cuáles): 

 
En el caso de que haya seleccionado "Otras", indique cuáles (500 caracteres como 
máximo) 
 
 
 
 
 
Si hay varias personas empleadas en alguna de estas funciones (por ejemplo, si hay 
varios Directores Generales) especifique la función o funciones y el número de 
personas que las desempeñan. 
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Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 
 

 

 
P11. Indique el número de personas que ocupan puestos de gestión de nivel medio en su 
empresa/organización (según las definiciones al respecto de su empresa/organización) 
 
Número total de personas que ocupan puestos de gestión de nivel medio (incluidas 
las mujeres) (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Número total de mujeres en puestos de gestión de nivel medio 
 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 

 
 

 
 
P12. Indique el número de personas que desempeñan funciones fundamentales* según 
las definiciones al respecto de su empresa/organización (se acepta una aproximación) 
 
*Funciones fundamentales: haga referencia aquí al personal clave y los profesionales, el 
personal técnico especializado, personal en cargos de operaciones 
 
Número total de personas empleadas (incluidas las mujeres) (introduzca el dato en 
valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Número total de mujeres 
 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
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P13. Indique el número de personas que desempeñan funciones de apoyo* según las 
definiciones al respecto de su empresa/organización (se acepta una aproximación) 
 
*Funciones de apoyo: haga referencia aquí a las funciones no operacionales, las funciones 
administrativas, y las funciones de apoyo al personal profesional/personal clave. 
 
Número total de personas empleadas (incluidas las mujeres) (introduzca el dato en 
valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
 
Número total de mujeres 
 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 

 
 

 
 
P14. Dentro de su empresa/organización, ¿qué gama de edad representa el mayor 
número de mujeres? (se acepta una estimación) 

 
• No se aplica – no hay mujeres en la empresa/organización 
• 18-24 
• 25-34 
• 35-44 
• 45-54 
• Más de 55 años 

 
 
P15. Dentro de su empresa/organización, ¿qué gama de edad representa el segundo 
mayor número de mujeres? (se acepta una estimación) 
 

• No se aplica – no hay mujeres en la empresa/organización 
• No se aplica – todas las mujeres están contabilizadas en la pregunta previa 
• 18-24 
• 25-34 
• 35-44 
• 45-54 
• Más de 55 años 
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Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 
 

 

 
P16. ¿Opera buques o cuenta con marinos activos empleados? 
 

● Sí 
● No2 

 
 
P17. Indique el número de marinos activos empleados 
 
Número total de marinos activos empleados (incluidas las mujeres) (introduzca el dato 
en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Número total de mujeres de mar 
 

• No se aplica – actualmente no hay ninguna mujer de mar empleada 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 

 
 

 
 
P18. ¿Proporciona alguno de los siguientes elementos a su gente de mar en activo? 
Seleccione todas las opciones que correspondan 

 
● Contratos de servicio flexibles 
● Opciones de planificación familiar (como permisos de maternidad o programas de 

rotación mar/tierra) 
● Productos de higiene femenina a bordo  
● Equipo de protección personal adecuado para todo el personal 
● Vestuarios/baños designados para mujeres a bordo 
● Formación para personal marítimo respecto de cuestiones de 

género/diversidad/inclusividad  
● Igualdad en el acceso a la capacitación en el empleo 
● Políticas para hacer frente a los abusos sexuales y el acoso sexual a bordo  
● Acceso a WiFi. (En caso afirmativo, confirme si el acceso a WiFi es gratuito) 
● No disponemos de esta información 

 
2  Si selecciona "No", el usuario saltará las preguntas 17 a 25 e irá directamente a la sección "Políticas de 

igualdad de género". 
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● No ofrecemos ninguna de estas opciones 

Si su gente de mar tiene acceso a WiFi, confirme si su uso es gratuito. 
 

● El uso de WiFi es gratuito 
● El uso de WiFi no es gratuito 

 

Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 
 

 

 
 
P19. ¿De qué país procede la mayoría de su gente de mar? 
 

• [Seleccione el país de la lista desplegable] 
 

 
P20. ¿De qué país procede la mayoría de sus mujeres de mar? (si actualmente no cuenta 
con ninguna mujer de mar empleada, seleccione "No se aplica" de la lista) 
 

• [Seleccione el país de la lista desplegable, que incluye la opción "No se aplica"] 
 

P21. ¿Con qué tipos de buque opera su empresa? Seleccione todas las opciones que 
corresponda 
 

• No se aplica – no operamos con ningún buque 
• Buque de pasaje 
• Buque pesquero 
• Buque nuclear 
• Granelero 
• Buque tanque 
• Buque de carga general 
• Nave de gran velocidad 
• Unidad móvil de perforación mar adentro 
• Buque para fines especiales 

 
P22. ¿En cuál de estos tipos de buques están empleadas o prestan servicio la mayoría 
de sus mujeres de mar? (marque la opción de la lista, que incluye la opción "No se 
aplica") 
 

• No se aplica – actualmente no hay ninguna mujer de mar empleada 
• Buque de pasaje 
• Buque pesquero 
• Buque nuclear 
• Granelero 
• Buque tanque 
• Buque de carga general 
• Nave de gran velocidad 
• Unidad móvil de perforación mar adentro 
• Buque para fines especiales 

 

 



Circular nº 4842/Add.1 
Anexo 2, página 11 

 

 
https://imocloud.sharepoint.com/MS/SWPU/C_L/4000 a 4999/CL.4842-Add.1 Reissued.docx 

P23. ¿En cuál de estos tipos de buques están empleado o presta servicio el segundo 
grupo más numeroso de sus mujeres de mar? (marque la opción de la lista, que incluye 
la opción "No se aplica") 
 

• No se aplica – actualmente no hay ninguna mujer de mar empleada 
• No se aplica – todas las mujeres están contabilizadas en la pregunta previa 
• Buque de pasaje 
• Buque pesquero 
• Buque nuclear 
• Granelero 
• Buque tanque 
• Buque de carga general 
• Nave de gran velocidad 
• Unidad móvil de perforación mar adentro 
• Buque para fines especiales 

 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 

 
 

 
 
P24. ¿A qué categoría pertenece la mayoría de sus mujeres de mar? 
 

• No se aplica – actualmente no hay ninguna mujer de mar empleada 
• Capitana 
• Primera oficial de puente 
• Segunda oficial 
• Tercera oficial 
• Cadete de cubierta 
• Jefa de máquinas 
• Primera oficial de máquinas 
• Cadete de máquinas 
• Cocinera 
• Mayordoma 
• Marineras, que no son oficiales, de cubierta, máquinas u otro departamento 

(contramaestre, soldadora, mecánica, marinera de primera, marinera de segunda, etc.) 
 

 
P25. ¿A qué categoría pertenece el segundo grupo más numeroso de sus mujeres de 
mar? 
 

• No se aplica – actualmente no hay ninguna mujer de mar empleada 
• No se aplica – todas las mujeres están contabilizadas en la pregunta previa 
• Capitana 
• Primera oficial de puente 
• Segunda oficial 
• Tercera oficial 
• Cadete de cubierta 
• Jefa de máquinas 
• Primera oficial de máquinas 
• Cadete de máquinas 
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• Cocinera 
• Mayordoma 
• Marineras, que no son oficiales, de cubierta, máquinas u otro departamento 

(contramaestre, soldadora, mecánica, marinera de primera, marinera de segunda, etc.) 
 
Sección 3 – Políticas de igualdad de género 
 
Por favor, introduzca datos sobre cualquier esfuerzo en materia de legislación o políticas que 
su empresa/organización haya puesto en marcha para fomentar la igualdad de género en 
su plantilla. 
 
P26. ¿Cuenta su empresa/organización con políticas oficiales que promuevan la 
igualdad de género? 
 

• Sí 
• No 
• No disponemos de esta información 

 
En caso afirmativo, ¿esta política está disponible con facilidad para empleados y partes 
interesadas de la empresa? 
 

• Sí 
• No 
• No disponemos de esta información 

 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 

 
 

 
 
P27. ¿Cómo utiliza su empresa/organización la igualdad de género en los procesos de 
contratación y ascenso? Seleccione todas las opciones que correspondan: 
 

• No se aplica – No existe una política de igualdad de género en los procesos de 
contratación y ascenso 

• Utiliza un lenguaje neutro o favorable a las mujeres en las descripciones de los puestos 
de trabajo 

• Evaluación anónima de las solicitudes de empleo 
• Imparte formación en su organización en lo que respecta al sesgo de género 
• En el proceso de entrevistas interviene un equipo diverso de personas 
• Ha tomado medidas cuantitativas específicas para aumentar la diversidad 

(seguimiento de la igualdad de género en todas las fases de los procesos de 
contratación y promoción) 

• Garantiza la igualdad salarial para los mismos puestos 
• Aplica cuotas de género 
• No disponemos de esta información 
• Otras (indique cuáles): 
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En el caso de que haya seleccionado "Otras", indique cuáles (500 caracteres como 
máximo) 
 
 
 
 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 

 
 

 
 
P28. ¿Ha elaborado su empresa/organización otras políticas para abordar la igualdad 
de género? Seleccione todas las opciones que correspondan: 

 
• No se dispone de otras políticas o iniciativas 
• Licencia parental pagada 
• Tiempo para la lactancia natural o el biberón 
• Servicios de guardería 
• Espacios para la lactancia natural 
• Formación en diversidad y género 
• Modalidades de trabajo flexibles 
• Planes de tutoría 
• Políticas sobre acoso sexual 
• Designación de un punto focal de diversidad y género 
• Campañas de concienciación respecto del género 
• No disponemos de esta información 
• Otras (indique cuáles): 

 
En el caso de que haya seleccionado "Otras", indique cuáles (500 caracteres como 
máximo) 
 
 
 
 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 

 
 

 
 
Sección 4 – Asociaciones y redes de contactos 
 
En esta sección se recopila información sobre cualquier asociación o red de contactos 
específica de mujeres facilitada por su empresa/organización. 
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P29. ¿Están las empleadas de su empresa/organización inscritas en alguna 
red/asociación de mujeres empleadas en los sectores marítimo, portuario o pesquero? 
 

• Sí 
• No 
• No disponemos de esta información 

 
En caso afirmativo, especifíquelo a continuación (500 caracteres como máximo) 
 
 
 

 
Sección 5 – Opcional: datos de otras instituciones de educación 
 
Esta sección debe ser cumplimentada solamente por instituciones de educación y formación 
marítimas, universidades marítimas, academias para gente de mar, institutos de investigación.  
 
P30. Anteriormente en esta encuesta (P6) ¿ha seleccionado la actividad principal de su 
organización como institución de educación y formación marítimas, universidad 
marítima, academia para gente de mar o instituto de investigación? 
 

• Sí 
• No3 
 

P31. Sírvase indicar el número de miembros superiores del cuerpo docente (como 
profesores a tiempo completo, profesores adjuntos, catedráticos) de su academia 
marítima/departamento marítimo de su universidad (se aceptan cifras aproximadas) 
 
Número total de miembros superiores del cuerpo docente (incluidas las mujeres) 
(introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 

 
Número total de mujeres 
 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 

 
 

 
 

3  Si selecciona "No", el usuario saltará las preguntas 31 a 39 e irá directamente a la sección relativa a las 
observaciones. 
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P32. Sírvase indicar el número de miembros del cuerpo docente de categoría inferior (como 
profesores y profesores a tiempo parcial) de su academia marítima/departamento marítimo 
de su universidad (se aceptan cifras aproximadas) 
 
Número total de miembros del cuerpo docente de categoría inferior (incluidas las 
mujeres) (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 

 
 
 

Número total de mujeres 
 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 

 
 

 
 
P33. ¿Ofrece cursos su centro educativo, de investigación o de formación para la gente 
de mar? 
 

● Sí 
● No4 

 
P34. Indique el número de alumnos de cursos sobre navegación marítima en 2023 (se 
aceptan cifras aproximadas) 
 
Número total de alumnos de cursos sobre navegación marítima (incluidas las mujeres) 
(introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Número total de mujeres 
 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 

 
4  Si selecciona "No" el usuario saltará las preguntas 34 a 36 e irá directamente a la pregunta 37. 
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Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 
 

 

 
 
P35. Facilite el número de alumnos que han completado un curso de formación a bordo 
de 12 meses (se aceptan cifras aproximadas) 
 
Número total de alumnos (incluidas las mujeres) (introduzca el dato en valores 
numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 

 
Número total de mujeres 
 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 

 
 

 
 
P36. ¿Dispone su empresa de un buque escuela para la formación de la gente de mar? 

 
● Sí (especifique el tipo de buque a continuación) 
● No 

 
En caso afirmativo, especifique el tipo de buque a continuación (por ejemplo, buque 
compartido, buque fletado, etc.) (500 caracteres como máximo) 

 
 

 
 

 
En caso afirmativo, ¿dispone el buque escuela de instalaciones adecuadas para 
mujeres? 
 

• Sí 
• No 
• No disponemos de esta información 
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Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 
 

 

 
P37. ¿Ofrece cursos su centro educativo, de investigación o de formación para 
profesionales marítimos que no se dediquen a la navegación? 
 

● Yes 
● No5 

 
P38. Sírvase facilitar el número de alumnos en grados marítimos/náuticos sin 
navegación marítima (por ejemplo, en logística, derecho, economía) en 2023. (se 
aceptan cifras aproximadas) 
 
No incluya detalles sobre grados en ciencias, tecnología, ingeniería o matemáticas, dado que 
estos se abordan en otra pregunta a continuación 
 
Número total de alumnos en estudios náuticos/marítimos (incluidas las mujeres) 
(introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
 
Número total de mujeres 
 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 

 
 

 
 
P39. Sírvase facilitar el número de alumnos sin navegación marítima en grados en 
ciencias, tecnología, ingeniería o matemáticas, incluida la arquitectura naval en 2023 
(se aceptan cifras aproximadas) (Si no ofrece dichos grados, introduzca 0) 
 

 
5  Si selecciona "No" el usuario saltará las preguntas 38 y 39 e irá directamente a la sección relativa a las 

observaciones. 
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Número de alumnos sin navegación marítima (incluidas las mujeres) (introduzca el dato 
en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
 
Número total de mujeres 
 

• No se aplica 
• No disponemos de esta información 
• Conocemos el número de mujeres – indíquelo a continuación 

 
Indique el número aquí (introduzca el dato en valores numéricos, por ejemplo, 20) 
 
 
 
 
Indique aquí cualquier observación que desee añadir (500 caracteres como máximo) 

 
 

 
 
Sección 6 – Observaciones sobre este informe 
 
P40. ¿Desea formular alguna observación sobre la encuesta en general? (1 000 
caracteres como máximo) 
 
 
 
 
 
P41. ¿Desea recibir un ejemplar del informe cuando se publique? 
 

 Sí 
 No 

 
Gracias por cumplimentar nuestra encuesta y ayudarnos a obtener datos comparables que 
nos ayudarán a crear programas y proponer políticas que aumenten la participación de las 
mujeres en el sector marítimo. Si tiene alguna pregunta sobre la encuesta, póngase en 
contacto con nosotros en WIMsurvey@imo.org. 
 
 

___________ 
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